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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Miércoles, 4 de marzo de 2020 
 

      

            

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del cuatro de marzo del dos mil veinte, se inició la votación 
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 
Castro, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Hubert 
Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Rueda Leal). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

 

  

            

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-006036-0007-CO 

 

2020004443 RECURSO DE AMPARO Se amplía el plazo conferido en la sentencia n.° 2019-
013292 de las 9:20 horas del 19 de julio de 2019, y se 
confiere a José Rodolfo Ramírez Villalba, Vladimir Mesén 
Montenegro y Carlos Eduardo Aguilar Quesada, por su 
orden Director UEN Gestión de ASADAS del Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Jefe de la 
Oficina Regional Central del Este de Atención de ASADAS 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, 
y representante judicial y extrajudicial de la ASADA de 
Residencial El Molino, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, el plazo de 6 meses más, contado  a partir de la 
notificación de esta sentencia, para cumplir lo ordenado en 
la sentencia n.° 2019-013292 de las 9:20 horas del 19 de 
julio de 2019, únicamente en relación con que se empiece a 
suministrar a los abonados de la ASADA El Molino agua 
potable proveniente de un nuevo pozo que cumpla con los 
estándares nacionales de potabilidad del líquido, bajo los 
mismos apercibimientos. En lo demás, no ha lugar a la 
gestión formulada. Notifíquese este pronunciamiento a José 
Rodolfo Ramírez Villalba y Vladimir Mesén Montenegro, por 
su orden Director UEN Gestión de ASADAS y Jefe de la 
Oficina Regional Central del Este de Atención de ASADAS, 
ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados; a Carlos Eduardo Aguilar Quesada, 
representante judicial y extrajudicial de la ASADA de 
Residencial El Molino, y a Manuel Badilla Sánchez, en su 
condición de Alcalde de Cartago, o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. 

19-022911-0007-CO 

 

2020004444 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción en relación con la 
acusada omisión inconstitucional. En lo demás, se rechaza 
de plano.   

20-000500-0007-CO 

 

2020004445 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daniel Salas 
Peraza en su condición de Ministro de Salud, a  Mario 
Felipe Ruiz Cubillo en su calidad de Gerente Médico y a 
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Flory Murillo Sánchez como Directora General del Área de 
Salud Heredia Cubujuquí Dr. Francisco Bolaños Araya, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes ejerzan dichos cargos, que se apliquen las dosis de 
la vacuna contra el virus del Papiloma Humano a la menor 
amparada, todo dentro del plazo máximo de 3 días contado 
a partir de la notificación de esta sentencia, salvo criterio en 
contrario de un médico especialista. Se advierte que de no 
acatar dicha orden, podrían incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado y a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a 
Daniel Salas Peraza en su condición de Ministro de Salud, 
a  Mario Felipe Ruiz Cubillo en su calidad de Gerente 
Médico y a Flory Murillo Sánchez como Directora General 
del Área de Salud Heredia Cubujuquí Dr. Francisco Bolaños 
Araya, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ejerzan dichos cargos, en forma personal.- 

20-001350-0007-CO 

 

2020004446 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el 
recurso. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida.  

20-001584-0007-CO 

 

2020004447 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a David Monge 
Durán, en su calidad de representante por delegación de la 
Dirección General del Hospital Monseñor Sanabria 
Martínez, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
al recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le realice la valoración preoperatoria el 09 de 
marzo de 2020 y, en caso de estimarse conveniente la 
cirugía, se le practique dentro del plazo máximo de 
QUINCE DÍAS luego de esa valoración, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen tal 
procedimiento quirúrgico. Se advierte al recurrido que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
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Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese esta 
sentencia a David Monge Durán, en su calidad de 
representante por delegación de la Dirección General del 
Hospital Monseñor Sanabria, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, en forma personal. 

20-001901-0007-CO 

 

2020004448 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su orden 
Gerente Médico y Coordinadora a.c del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de que al amparado se le brinde el 
medicamento Sorafenib en la dosis y durante el tiempo que 
su médico tratante así lo recomiende, bajo estricta 
supervisión del profesional en medicina que conoce el caso 
de la parte tutelada. Lo anterior se dicta con la advertencia 
de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Mario Felipe Ruiz Cubillo y Marjorie Obando 
Elizondo, por su orden Gerente Médico y Coordinadora a.c 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, en forma personal. 

20-002218-0007-CO 

 

2020004449 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carlos Argüello 
Castro y Mario Alberto Boschini López, por su orden 
Director General y Jefe de Neurocirugía del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, efectivamente en la fecha señalada 
en el informe rendido, sea el 12 de mayo de 2020, la 
amparada sea valorada en el Servicio de Neurocirugía. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Tomen nota las autoridades del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla de lo indicado en el 
considerando V de esta sentencia.  
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20-002619-0007-CO 

 

2020004450 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz 
Valverde en su condición de Directora General del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe dicho cargo, que 
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que el tutelado sea valorado en el 
Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, 
en un plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de este pronunciamiento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a 
Krisia Díaz Valverde en su condición de Directora General 
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe 
dicho cargo, en forma personal. 

20-002642-0007-CO 

 

2020004451 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad 
que se tramita bajo el expediente número 18-0016810-
0007-CO. 

20-002671-0007-CO 

 

2020004452 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente 
en cuanto a la cirugía de colostomía. Se ordena a Iliana 
Musa Mirabal, en su condición de Directora General del 
Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ocupe el cargo, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia 
para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se le practique al 
amparado [NOMBRE 001], la cirugía que le fue prescrita, 
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos 
tratantes, siempre que una variación en las condiciones 
médicas del paciente no contraindique tal intervención y se 
hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales. Además, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad 
de espacios. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández 
López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota de manera 
conjunta. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese la presente resolución a Iliana Musa Mirabal, en 
su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, 
o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. 

20-002734-0007-CO 

 

2020004453 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad 
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que se tramita en el expediente Nº 17-0001676-0007-CO. 

20-002746-0007-CO 

 

2020004454 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara  con lugar el recurso  por violación al artículo 41, 
de la Constitución Política. Se condena al Estado al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo.   

20-002747-0007-CO 

 

2020004455 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-002753-0007-CO 

 

2020004456 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción 

20-002797-0007-CO 

 

2020004457 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-002898-0007-CO 

 

2020004458 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, y Gonzalo Zúñiga Mendoza, por su orden 
Gerente Médico y Director General del Área de Salud 
Carmen Montes de Oca (Clínica Central), ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen dichos 
puestos. Así como a Daniel Salas Peraza, Ministro de 
Salud, o a quien ocupe dicho puesto, realizar las acciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
apliquen las dosis de la vacuna contra el virus del Papiloma 
Humano a la menor amparada, todo dentro del plazo 
máximo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, salvo criterio en contrario de un médico 
especialista. Se advierte que de no acatar dicha orden, 
podrían incurrir en el delito de desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren 
una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al 
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a 
Mario Felipe Ruiz Cubillo y Gonzalo Zúñiga Mendoza, por 
su orden Gerente Médico y Director General del Área de 
Salud Carmen Montes de Oca (Clínica Central), ambos de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes 
ocupen dichos puestos, así como a Daniel Salas Peraza, 
Ministro de Salud, o a quien ocupe dicho puesto, en forma 
personal. 

20-002962-0007-CO 

 

2020004459 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eugenia 
Álvarez Jiménez, en su condición de representante por 
delegación de la Dirección General del Hospital Monseñor 
Sanabria, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias para que, 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le efectúe a la parte 
amparada [NOMBRE 001], la intervención quirúrgica que le 
fue prescrita, todo bajo el criterio y conformidad de su 
médico tratante; siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal 
intervención y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales, y sin que los problemas de 
listas de espera o faltante de cupo no sean criterios 
determinantes. Se le advierte que de no acatar la orden 
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dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez, la Magistrada Hernández 
López y la Magistrada Garro Vargas ponen nota de manera 
conjunta. Notifíquese la presente resolución a Eugenia 
Álvarez Jiménez, en su condición de representante por 
delegación de la Dirección General del Hospital Monseñor 
Sanabria, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma 
personal. 

20-002981-0007-CO 

 

2020004460 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General y a Juan 
Carlos Gómez Quesada, en su condición de Coordinador 
de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que al recurrente [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía 
que requiere, prescrita en la Especialidad de Ortopedia de 
ese nosocomio, dentro del plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de 
las circunstancias médicas del paciente que contraindiquen 
tal procedimiento quirúrgico. Se les advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese esta 
sentencia a Krisia Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General y a Juan Carlos Gómez Quesada, en su 
condición de Coordinador de la Especialidad de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal.    

20-002987-0007-CO 

 

2020004461 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios causados. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51  de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y 
perjuicios, pero no en costas. 
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20-003164-0007-CO 

 

2020004462 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Vásquez 
Chaves, en su condición de Jefe del Servicio de Oncología 
Quirúrgica del Hospital San Juan de Dios, y a Ileana 
Balmaceda Arias, en su condición de Directora General del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen en su lugar 
esos cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito 
de sus competencias para que al recurrente se le practique 
el procedimiento quirúrgico que necesita dentro del plazo 
informado en este recurso de amparo, sea UN MES 
contado a partir de la notificación de este fallo, todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico 
tratante, siempre que una variación en las condiciones 
médicas del paciente no contraindique tal intervención y se 
hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales; de ser necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a los recurridos que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Notifíquese la presente 
resolución a los recurridos, o a quienes ocupen en su lugar 
esos cargos, en forma personal. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la 
condenatoria en costas.- 
 

20-003192-0007-CO 

 

2020004463 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mylena Quijano 
Barrantes, en su condición de Directora  de la Clínica Dr. 
Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe ese cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que el 
30 de marzo de 2020, plazo indicado en el informe rendido 
ante esta Sala, se valore a la tutelada en el Servicio de 
Cirugía de la Especialidad de Oftalmología. Además, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas. Notifíquese esta resolución a Mylena Quijano 
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Barrantes, en su condición de Directora  de la Clínica Dr. 
Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe ese cargo, en forma 
personal. 

20-003194-0007-CO 

 

2020004464 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-003263-0007-CO 

 

2020004465 RECURSO DE AMPARO Se corrige el error material consignado en la parte 
dispositiva del registro de resolución de la sentencia 2020-
004188 del 28 de febrero del año en curso, para que se lea 
de la siguiente manera: “QDe conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Taciano Lemos Pires en su condición de Director General y 
Hugo Dobles Noguera en su condición de Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a 
quienes en sus lugares ocuparen esos cargos, que 
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que a partir de la 
comunicación de la presente resolución, y de conformidad 
con el criterio médico, realicen la cita de valoración que 
requiere la amparada con su médico especialista, que está 
programada para el 26 de marzo de 2020, en el Servicio de 
Ortopedia del Hospital Calderón Guardia. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. La Magistrada Garro 
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese en forma personal a Taciano Lemos Pires en su 
condición de Director General y Hugo Dobles Noguera en 
su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares 
ocuparen esos cargos.-Q” 
 
 

20-003291-0007-CO 

 

2020004466 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Douglas 
Montero Chacón y a Marco Vinicio Williams González, en 
su condición respectiva de Director General y Jefe a.i. de 
Departamento de Hemato-Oncología, ambos del Hospital 
México, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones, 
para que dentro del  plazo de TRES meses, se le realice el 
examen que requiere la amparada. Lo anterior bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de 
la paciente no contraindique tal intervención. Se advierte al 
recurrido, o a quien ocupe dicho cargo, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
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dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a la 
parte recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal.  
 
 
 
 

20-003311-0007-CO 

 

2020004467 RECURSO DE AMPARO  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas.  
 

20-003363-0007-CO 

 

2020004468 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jhonny 
Álvarez Molina, en su condición de Director General y 
Gerardo Sáenz Batalla, en su condición de Jefe del Servicio 
de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente de 
Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que la 
tutelada sea intervenida quirúrgicamente dentro del plazo 
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de 
esta sentencia, por la patología que le hizo ingresar a la 
lista de espera desde el 10 de mayo de 2019. Todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindiquen tal intervención y 
se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios 
e institucionales; de ser necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
la presente resolución a la parte recurrida en forma 
personal. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistradas 
Hernández López y Garro Vargas ponen nota. 
 
 
 

20-003381-0007-CO 

 

2020004469 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires y  Hugo Dobles Noguera  por su orden 
Director General y Jefe de Servicio de Ortopedia, ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones, para que 
en el mes de mayo 2020, se le realice la cirugía prescrita a 
la amparada. Lo anterior bajo estricta responsabilidad y 
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supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindique tal intervención. Se advierte al recurrido, o a 
quien ocupe dicho cargo, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese la presente resolución a la parte 
recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en forma 
personal.   

20-003394-0007-CO 

 

2020004470 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas 
Montero Chacón y Javier Sevilla Calvo, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital México, o a quien ocupe en su lugar dicho 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la amparada sea atendida en el 
Servicio de Ortopedia del Hospital México en la fecha 
programada con ocasión de este amparo, sea a las 7:00 
horas del 27 de marzo de 2020. Se advierte que de no 
acatar la orden dicha, podrían incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere 
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese a Douglas Montero Chacón y Javier 
Sevilla Calvo, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, o a 
quien ocupe en su lugar dicho cargo, en forma personal. 
 

20-003427-0007-CO 

 

2020004471 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo esta acción. 

20-003446-0007-CO 

 

2020004472 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y Fernando 
Brenes Chaves, en su condición de Directora General y 
Jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de sus 



   

 

11 
 

 

   

 

competencias para que, dentro del plazo indicado en el 
informe, sea el 30 de marzo de 2020, se le efectúe a la 
parte amparada MARÍA DOLORES ESCOBAR RIVERA, la 
colonoscopía que le fue prescrita, todo bajo el criterio y 
conformidad de su médico tratante y sin que los problemas 
de listas de espera o faltante de cupo no sean criterios 
determinantes. Se le advierte que de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. 
Notifíquese la presente resolución a Joicy Solís Castro y 
Fernando Brenes Chaves, en su condición de Directora 
General y Jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quien en 
su lugar ocupe el cargo, en forma personal. 

20-003452-0007-CO 

 

2020004473 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-003482-0007-CO 

 

2020004474 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se corrige el error material cometido en la sentencia No. 
2020-004442 de las 12:50 horas de 3 de marzo de 2020, 
para que la parte dispositiva se lea de la siguiente manera: 
"(...)  Se declara con lugar el recurso, SIN ORDENAR la 
libertad de los tutelados. Se anula la resolución dictada por 
el Juzgado Penal de Heredia, a las 18:40 horas de 19 de 
febrero de 2020. Se ordena a Adrián Alberto Molina 
Elizondo, en su condición de Coordinador del Juzgado 
Penal de Heredia, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que 
lleve a cabo todas las actuaciones necesarias dentro del 
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO HORAS, contado a partir de la 
comunicación de esta parte dispositiva, se realice de nuevo 
la audiencia y se resuelva lo que en Derecho corresponda 
respecto de la medida cautelar de prisión preventiva, 
garantizando el ejercicio del derecho de defensa técnica y 
material de los imputados. Se ordena a Walter Espinoza 
Espinoza y a Olger Hernán González Vásquez, en sus 
calidades respectivas de Director General y Jefe a.i. de la 
Delegación de Heredia, ambos del Organismo de 
Investigación Judicial, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que se abstengan de incurrir nuevamente en 
los hechos que dieron mérito a la presente estimatoria, y 
coordinen lo pertinente para cumplir con lo aquí ordenado. 
Lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
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ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Adrián Alberto Molina 
Elizondo,  a Walter Espinoza Espinoza y a Olger Hernán 
González Vásquez, en sus calidades respectivas de 
Coordinador del Juzgado Penal de Heredia, Director 
General y Jefe a.i. de la Delegación de Heredia, ambos del 
Organismo de Investigación Judicial, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, en forma personal (...)”. 
Notifíquese esta resolución a Adrián Alberto Molina 
Elizondo,  a Walter Espinoza Espinoza y a Olger Hernán 
González Vásquez, en sus calidades respectivas de 
Coordinador del Juzgado Penal de Heredia, Director 
General y Jefe a.i. de la Delegación de Heredia, ambos del 
Organismo de Investigación Judicial, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, en forma personal. 
COMUNÍQUESE.- 

20-003489-0007-CO 

 

2020004475 RECURSO DE AMPARO   Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Taciano 
Lemos Pires y Hugo Dobles Noguera, por su orden director 
General y Jefe de Servicio de Ortopedia, ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones, para que 
en el mes de mayo de 20200, se le realice la cirugía 
prescrita a la amparada. Lo anterior bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de 
la paciente no contraindique tal intervención. Se advierte al 
recurrido, o a quien ocupe dicho cargo, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota, en forma 
conjunta. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese la presente resolución a la parte 
recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en forma 
personal.  
 

20-003494-0007-CO 

 

2020004476 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto 
a la mora judicial del proceso de exoneración planteado en 
agosto de 2019. Se ordena a Mario Angulo Salazar, en su 
condición de juez del Juzgado Contravencional y de 
Pensiones Alimentarias del I Circuito Judicial de 
Guanacaste, sede Liberia, o a quien ocupe ese cargo, que, 
de MANERA INMEDIATA, lleve a cabo las actuaciones 
correspondientes a los efectos de que se tengan los autos 
listos para el fallo y, a partir de ese momento, dentro de los 
CINCO DÍAS hábiles posteriores, dicte la sentencia que 
resuelva el proceso de exoneración. Se advierte al recurrido 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente 
resolución a Mario Angulo Salazar, en su condición de juez 
del Juzgado Contravencional y de Pensiones Alimentarias 
del I Circuito Judicial de Guanacaste, sede Liberia, o a 
quien ocupe ese cargo, en forma personal. 

20-003516-0007-CO 

 

2020004477 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la 
libertad del amparado. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso. Se ordena a Ricardo Alvarado Calderón, Juez y 
miembro del Tribunal Penal de Cartago, o a quien en su 
lugar ejerza dicho cargo, adoptar de manera inmediata las 
medidas que sean necesarias para dentro del plazo de 48 
horas, a partir de la comunicación de la presente sentencia, 
se confiera audiencia a las partes, para conocer sobre la 
idoneidad de la prórroga de la prisión preventiva que pesa 
en contra del amparado, garantizando que en dicha 
audiencia, se haya puesto de previo en conocimiento de las 
partes, de la referencia N° 20200000341305. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado, al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Ricardo Alvarado Calderón, Juez y miembro 
del Tribunal Penal de Cartago, o a quien en su lugar ejerza 
dicho cargo, en forma personal.-  
 

20-003532-0007-CO 

 

2020004478 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos y Johanna Vásquez Céspedes, por su orden 
Director General a.c. y Jefa a.i. del Servicio de Neurología, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que están dentro del ámbito de 
su competencia, para que efectivamente a las 9:00 horas 
del 6 de marzo de 2020, el amparado sea valorado en el 
Servicio de Neurología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios. Se advierte que de no acatar la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de desobediencia y que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se 
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
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daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. 
Notifíquese a Mario Sibaja Campos y Johanna Vásquez 
Céspedes, por su orden Director General a.c. y Jefa a.i. del 
Servicio de Neurología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes ocupen dichos cargos,  en forma 
personal. 
 
 
  

20-003550-0007-CO 

 

2020004479 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-003556-0007-CO 

 

2020004480 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, solo contra el Instituto 
Nacional de Criminología. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En 
lo demás, se declara sin lugar el recurso.- 
 

20-003560-0007-CO 

 

2020004481 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires y a Hugo Dobles Noguera, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien 
en su lugar ocupe esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía 
que requiere el amparado en el Servicio de Ortopedia 
recurrido le sea realizada dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del  paciente, no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Taciano Lemos Pires y a Hugo Dobles 
Noguera, por su orden Director General y Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o quienes en su lugar ejerzan dichos 
cargos, en forma personal.- 

20-003621-0007-CO 

 

2020004482 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la 
condenatoria en costas. Notifíquese. 
 

20-003646-0007-CO 

 

2020004483 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen 
Rodríguez Segura, Directora Médica y a Manuel Vindas 
Montero, Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital 
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San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocuparen esos cargos, que dispongan lo necesario para 
que al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le realice la cirugía que requiere, según el 
criterio de su médico tratante, dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide. Se advierte a los recurridos 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere 
o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López y la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese en forma 
personal a Karen Rodríguez Segura, Directora Médica y a 
Manuel Vindas Montero, Jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
sus lugares ocuparen esos cargos.  

20-003666-0007-CO 

 

2020004484 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-003681-0007-CO 

 

2020004485 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, 
únicamente en relación a la cirugía de catarata de ojo 
derecho del recurrente, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios, Se ordena a Joicy Solís Castro, 
en su condición de Directora General, y a Mario Alberto 
Boschini López, en su condición de Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante 
Pradilla, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las 
medidas necesarias para garantizar que el 05 de mayo de 
2020, al amparado se le practique la intervención quirúrgica 
que requiere en el Servicio de Oftalmología de ese centro 
médico bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requieran otro tipo 
de atención. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas 
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. En lo 
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta 
sentencia a Joicy Solís Castro, en su condición de Directora 
General, y a Mario Alberto Boschini López, en su condición 
de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ejerzan esos 
cargos en forma personal. Tome nota las autoridades 
recurridas de lo indicado en el considerando IV de esta 
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sentencia. 

20-003716-0007-CO 

 

2020004486 CONSULTA JUDICIAL No ha lugar a evacuar la consulta.   

20-003726-0007-CO 

 

2020004487 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 Se rechaza de plano la acción.   

20-003727-0007-CO 

 

2020004488 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-003762-0007-CO 

 

2020004489 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

20-003831-0007-CO 

 

2020004490 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. 

20-003878-0007-CO 

 

2020004491 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.- 

 

A las once horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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